
 

 
RESOLUCIÓN de 02 de junio de 2025, del Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento de la Universidad de Granada, por la que se publica la relación definitiva de 
proyectos emprendedores universitarios y startups/spin offs universitarias finalistas que pasan a 
la Fase 3 en el XII Concurso de Emprendimiento Universitario 2025 de la Universidad de 

Granada. 

 
De acuerdo con las bases de la convocatoria del XII Concurso de Emprendimiento Universitario 2025 de 
la Universidad de Granada publicada en la web de UGR Emprendedora 
(https://ugremprendedora.ugr.es/) y en el BOUGR nº C266/1 (05 de marzo de 2025),  
 

SE RESUELVE 

Primero. Aprobar la relación definitiva de los proyectos finalistas, con indicación de la puntuación 
obtenida en cada proyecto (Anexo I). 

Segundo. Convocar a los proyectos start ups/spin off finalistas de las modalidades A y B a participar en 
la fase final de selección, donde realizarán una presentación de sus proyectos emprendedores ante un 
jurado elegido por la Dirección de Emprendimiento. Dicha presentación tendrá lugar el día 4 de junio 
de 2025 a las 16:00 horas en BREAKER: Centro de Emprendimiento de la Universidad de 
Granada (Avd. Madrid nº 11).  

Tercero. Informar de la renuncia por parte del proyecto emprendedor “UIFilms” a seguir participando 
en el presente concurso, dando lugar a seleccionar al proyecto “TuPisoReview” para participar como 
finalista en la modalidad A de proyectos emprendedores universitarios, por ser el siguiente en la lista por 
orden de puntuación.  

Cuarto. Publicar esta resolución en la página web de la Dirección de Emprendimiento 
https://ugremprendedora.ugr.es 

 
Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 84.1 de 
los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio 
(BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011) y 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
El Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento 

Por delegación de competencias del Rector 
(resolución de 28 de julio de 2023, BOJA nº 148, de 3 de agosto de 2023) 

Esteban Romero Frías 
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ANEXO I  

 

PROYECTOS FINALISTAS (MODALIDAD A):  

PROYECTOS EMPRENDEDORES UNIVERSITARIOS 

 

PROYECTO NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

Belt4BaBies  

Almudena Rivandeneyra Torres 

93 
Encarnación Castillo Morales 

Víctor Toral López 

Olga Ocón Hernández 

InnovaFloc+ 

Ana Esther Ortiz Maldonado 

82 
Amalia Pérez Jiménez 

Cristina Elena Trenzado Romero 

Eva Encarnación Rufino Palomares 

ExoCore Jesús Girón Remacho 83 

Datharsis 

José Camacho Páez 

88 Azucena Álvarez Rodríguez 

Rosa María de Molina Cañas 

Your Own Anatomical 
Model 

José Manuel García Román 
87 

José Antonio García Fernández 

Montevive AI 

José Manuel Robles Hermoso 

92 José Rubén Sánchez Iruela 

Isidro Rubén Lucena Martín 

Venturi Technologies 

Juan Carlos Chaves Puertas 

91 
Miguel García Romero 

Álvaro López Jiménez 

Francisco Javier Romero Maldonado 

Forest Lorenzo Abad Menor 69 

TuPisoReview 
Pablo Carmona Romero 

62 
Carlos Andrés Gómez Navarro 

Bailar con la vida artificial 

Zhenxiang Zhao 

84 Julio César Falero Folgoso 

Sandra Ramírez Álvarez  

ReviewPro 

Luca Narduzzi 

73 

Chloe Vinciane Meulewaeter 

Saeed Khan Khalid  

Natalia Díaz Rodríguez 

Gabriel Fusco Schon  

Cristina Berti  
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PROYECTOS FINALISTAS (MODALIDAD B):  

STARTUPS Y SPIN OFFS UNIVERSITARIAS 

 

PROYECTO NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

La tetera Impro 

Rafael Villena Joya 

78 

Alejandro Aragón García 

José Manuel Moreno Martín 

Ana Puerta García 

José Antonio Rodríguez Ruíz 

Quantia 

Manuel Chiachio Ruano 

94,5 Juan Fernández Salas 

Juan Chiachio Ruano 

La curva TECH 

Antonio García Valdecasas Rodríguez 

83,5 Daniel Maldonado Salinas 

Julián Montoro Angosto 

GeoBuses 
Enrique Fernández Velasco 

89,5 
Javier Fernández Velasco 

Sentido Inverso 

Jemima Sánchez Iborra 

77,5 Margarita María Arango Pabón 

Ellie Clarissa Suazo Arzú 

Primaqua Ingeniería  

José Javier Ramírez Cantero 

92,5 
Francisca Mónica Calero de Hoces 

Gabriel Blázquez García 

Mario J. Muñoz Bautista 

LLMO Metrics  

Nicolás Bignu 

82 
Miguel Ángel Liébanas Ortega 

Antonio Parri González 

Agustín Bignu 

Hidroinfiltrador 

Raúl Rojano Cruz 

94 
Juan Manuel Martín García 

Jesús Francisco Párraga Martínez 

Divya Banerji 

Behave4 Management 
(Kodo People) 

Antonio Manuel Espín Martín 

87 Pedro Nolasco Campos Godoy 

Pablo Ernesto Brañas Garza 

Ínsula Sur  

Juan Antonio Arenas Jaimez 

78,5 Ana Cabello Padilla 

Javier Morales Prados 
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